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RESOLUCION DE PRESIDENCIA EJECUTIVA Nº b51.. -PE-ESSALUD-2022

Lima, 2 3 ..]:JN 2022

VISTO, el Memorándum Nº 1445-GG-ESSALUD-2022 de la Gerencia General. 

CONSIDERANDO: 

���f,t� Que, el inciso h) del artículo 8° de la Ley Nº 27056, Ley de Creación del Seguro Social
� e Salud (ESSALUD), señala que es competencia del Presidente Ejecutivo, designar al 

ersonal de dirección y de confianza; 

Que, el artículo 16° de la Ley Nº 27056, dispone que los trabajadores que ingresen a 
laborar al servicio del Seguro Social de Salud, están sujetos al régimen laboral de la 
actividad privada; 

Que, mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 767-PE-ESSALUD-2015 de 
fecha 31 de diciembre del 2015, modificada por las Resoluciones de Presidencia 
Ejecutiva Nos. 141,310,328, 394-PE-ESSALUD-2016, 055, 142,347, 539-PE
ESSALUD-2017, 125-PE-ESSALUD-2018 y 630-PE-ESSALUD-2020 de fechas 03 de 
marzo, 17 y 30 de junio, 19 de agosto del 2016, 16 de enero, 06 de febrero, 11 de mayo, 
14 de agosto del 2017, 16 de febrero del 2018 y 18 de agosto del 2020, se aprobó el 
texto actualizado y concordado del Reglamento de Organización y Funciones del 
Seguro Social de Salud - ESSALUD; 

Que, mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 152-PE-ESSALUD-2015 de 
fecha 23 de febrero del 2015, se aprueba el Reglamento de Organización y Funciones 
del Instituto de Evaluación de Tecnologías en Salud e Investigación (IETSI), el mismo 
que comprende el cargo de dirección de Director 111 nivel Ejecutivo 2; 

Que, mediante documento de visto la Gerencia General propone designar a don JUAN

ALBERTO SANTILLANA CALLIRGOS, en el cargo de dirección señalado en el 
considerando precedente; 

Que, de lo antes referido resulta necesario designar al funcionario que ejerza el cargo 
de dirección de Director 111 nivel Ejecutivo 2 del Instituto de Evaluación de Tecnología 
en Salud e Investigación; 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 43° y 44° del Texto Único Ordenado 
del Decreto Legislativo Nº 728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral, aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 003-97-TR; y 

En mérito a las facultades conferidas por la Ley Nº 27056; 

SE RESUELVE: 

1. DESIGNAR a partir de la fecha, a don JUAN ALBERTO SANTILLANA

CALLIRGOS, en el cargo de dirección de Director 111 nivel Ejecutivo 2 del Instituto
de Evaluación de Tecnología en Salud e Investigación.
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